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ARTICULO DE OFICIO.

____ ■
S. M. la Reina nuestra Seño

ra que (D. 1). te y su augus
ta Real Familia continúan en- 
la coi-te sin novedad en stí 
importante salud.

Gabela del 21 de

MINISTERIO DE HACIENDA.

KEAL DECRETO.

Conformándome con lo que me 
ha propuesto el Ministro de Hacien
da, dé acuerdó dUhél parecer de mi 
Consejo de Miniálros,y oido el de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiéhté?
Artículo ILos tabacos blaborá- 

dosde todas clases y marcas, inclu
yéndolos cigarrillos de papel y 
la picadura que fuesen produc-' 
lo y procedan d? laá isbá» do 
Cuba y Pu rio Rico, serán obje
tó^ de libre1 introducción ^ot las 
Aduanas-marítimas de Alicante, Bar
celona, Bilbao, Cádiz, Cortma, Mála
ga, Palma de Mallorca, Santander, 
San Sebastian, Sevilla, Valencia y 
Vigo, previo el cumplimiento de las 
formalidades y requisitos consigna
dos en las Ordenanzas generales de 
la Renta de Aduanas, para las pro
cedencias de aquellas irdas y el pago 
de los derechos siguientes: 2 escudos 
400 milésimas cada libra de cigar-* 
ros poros á granel: un escudo 800 
milésimas cada libra de cigar
ros envasados, incluyendo el peso de 
la caja sencilla, ósea de la én (jue 
vengan ciilócá^S los Idbaóos: 3 es
cudos 400 milésimas cada libra de 
cigarros á granel que toquen en 

purríó éxlrangero: 2 escudos 800 
milésimas cada libra de cigarros en- 
basadbs inclúyélndó el peso del em- 
vasé, cuando toquen en puerto éx- 
Irangero: un escudo 600 milésimas 
cada libra dy cageldlas de cigarros 
de papel ó picadura: 2 escudos 
600 milésimas cada libra de ca- 
getillas de cigarros de papel ó pi
cadura cuando toquen en puerto ex- 
trangerb.

La falla de documentación, las 
diferencias entrejo comprendidoenla 
misma y lo que resulte del reconoci
miento, y las omisiones en ti cum- 
plimicolo de bis requisitos ekijidos 
fior las Ordonahz'áS generales de la 
Renta de Aduanas, serán castigadas 
cdn las penas y en la forma que las 
mismas establecen.

Los derechos se satisfarán al con
tado cuando él adeudo importe me
nos de(300 escudos; y desde ésta 
suma erqadelanle los introductores 
podrán otirgar pagarés á los plazos 
y códlas garahjUs que señalan las 
Ordenanzas.

El adeudo se verificará por las 
Administraciones principales de Ha
cienda pública de las respectivas 
provincias, ó por funcionarios espe
ciales donde se juzge con veniente de
signarlos.

Ari. 2/ Los tabacos elaborados 
de todas las clases y marcas,ios cigar
rillos de papel y la picadura que 
sean producto y procedan de las 
slas de Cuba y Fu rio-Rico, circu
larán libremente por lodo el ter
ritorio de la Península é Islas Ba
leares, una vez satisfechos los de
rechos que señala el artículo ante
rior, siempre que contengan el 
precipto de la Hácienda que acre
díte el pago de los tefmdos de
rechos y la guia expedida por la 

Administración de origen ó de refe
rencia, ¡ocurriendo en el comiso 
y las demás pepas establecidas por 
la ley cuando calezcan de este 
requisito. El prccinlv se impondrá 
por las Administraciones de. ll icien- 
da pública al verificar el adeudo 
en las cajas de madera, b*ha de 
lata, cristal ó de caalquk-ra otra 
materia consistente en que vengan 
envasado* los tabacos; y cuando 
se conduzcan á granel, los introduc
tores tendrán obligación de presen
tar en las Administraciones los un ■ 
vases correspondientes para colocar
les el precinto. Quedan exceptua
dos de estos requisitos los labados 
elaborados que se conduzcan por el 
interior do cantidades menores de 
100 cigarros puros, j 24 cajetillas 
de cigarrillos de papel y dos libras 
de picadura, siempre que se desti-. 
nen a! consumo particular del via
jero.

Arl. 3." Lávenla délos taba
cos elaborados que sean producto 
y procedan de las referidas islas po
drá verificarse en todas las capila- 
hs de provincia, puertos habilitados 
y poblaciones dónde existan Ad
ministraciones subalternas de Adua 
ñas ó de Rentas Estancadas ó em
pleados de Hacienda de análoga 
categoría, previos los requisitos si
guientes:

l .° Que U vendedor se pro
vea de una patente de venta expe
dida por la Administración princi
pal de Hacienda pública de la pro
vincia, enya patente ha de renovar 
cada año.

2 .® Que se inscriba en la má- 
kícula di» S ibsidio industrial y de 
comercio.

3 ’ Que la venta se verifique en 
tienda abierta, pudendo visitarla 

los agentes de la Administración.
X i? Que se consignen en un 

ibro diario, foliado y rubricado por 
os agentes de la Adminislrasion 
a entrada de tabacos y las ven
as realizadas diariamente, cuyo li- 
iro, asi como las guias de las Ad
ministraciones de origen ó de refe
rencia con que se hayan conducido 
los tabacos, se exhibirán á los agen
tes de la Administración cuando es
tos lo exijan. -

Arl. X.” Incurren en el comiso 
los tabacos elaborados de las islas 
de Cuba y Puerto- Rico que circu
len por todo el territorio de la 
PebfnsWa é Islas Baleares cuandn 
carez'can del precinto y guia, y los 
que existan en las expendedurias 
cuando no consten anotados en el 
litiro diario ó no resulte justificada 
su existencia por los asientos del 
mismo libro ó por las guias cor
respondientes. 'di <

Ar.. 5.° Queda prohibida la 
venta ahdmlanltí y'fuera de los loca* 
les de las expendedurias autoriza
das al efecto, aun cuando los que 
la Tealizasen estuviesen provistos 
de patentes y comprendidos en. la 
matrícula industrial V de comercio.

Arl. 6.° Disposiciones especia
les, que Se adopten á propuesta 
deda^ Direciones generales de Ren
tas Estancadas y Loterías y de Con^ 
tribuciones, determinarán el sello 
que han de llevar las patentes de 
las vendedores de tabacos, seguh 
la importandia de los puntos di? ex- 
pendicion, y -’ las cuotas con que 
han de figurar en las matrículas del 
subsidio de Comercio, así como las 
reglas dé la agremiación en las gran
des capitales.

Arí 7.° Lns cigarros puros 
de todas clases y marcás Jos cigar-



.0^8! ovfilfí 9b 2^ obftd«8 .OT .míi^
pillos de papel y la picador i pro
cedentes do las islas de Cuba y 
Puerto-Rico que eslen elaborados ó 
contengan en el lodo ó en parle 
mezcla de tabacos de otros puntos 
no gozarán de los bem-fi' ios con
cedidos por et presente decreto, y 
sus introductores, conductores ó 
pendedore^, incurrirán ey las P^P^' 
señaladas pór la iegblaíton- vigente..

Arl. 8.° esiáa comprendí-, 
doá en las dispqsicionp^'ant'riiyrs^ 
los tabacos íe cuaiquierá ■proce^ii-'' 
cía que traigan los pasajeros en 
sus equipajes para su consumo par
ticular, conlinuando respecto de este 
punto especial en su fuerza y vigor 
lo aclualmenle mandado.

te urbanidad v decoro á cuantos de Octubre de 186¿>; á fin de que 
tengan precisión de entenderse 
con ellos por razón de sus ofí-

los que aspiren á obtenerla, pre
senten en la Secretaría de este

cios, y procurarán despachar á to- Gobierno sus instancias documen
dos con la mayor prontitud posi 
ble, sin posponer á los que n 
han satisfacer derechos»

tadas dentro del preciso término
15 dias, á contar desde el en 

ujé ap^^ca inserto este anun- 
"aragoza 4 de Mayo de 1860.

podrán tener comisión ni epeargí 
alguno capaz de distraerlos de 
cu4^)11 miento de sus ol>*g  ̂iones

Afl.9.° El Ministro dt; Hachar 
da adoptará las dy[^.c^r^mpqr ; 
sarjas para el cumplimienlu del 
presente decreto.

Dado en Palacio á 20 de Abril 
de 1866. — Esta rubrcad'3 d'- la 
R*al mano.—El Ministré"de Ba 
rienda, Manuel Alonso Martincz. __

ol

^hdqo Marquina.

i 1 ■

ber por edictos que se fijarán en 
esta villa, remitiéndose un ejem
plar al señor Gobernador civil de 
la provincia para que se sirva dis
poner su inserción en el Boletin 
oficial de la misma, según lo dis
pone el articulo 1190 de la Ley 
antes mencionada, defir^v^iyen
te juzgando, asi lo pronuncia.

4maudó y firmó dirbo Sr. Juez, Je 
que doy fé.—José E^teba n- 
te mi Gregorio Naval.» .
*Daddén Beléhite á 2( Abril

de 1866.=José Esteban—De su 
órden Gregorio Naval.

Por el presente hago saber: Que 
en los autos ejecutivos de' que 

Lluego seharásnencion he pronun- 
¿i|do la ^^teticia del tenor si
guiente.

Sentencia. En la villa de Bel
chile á 16 de Abril de 1866, el 
Señor D. José Esteban Juez de la 
m^ma y.sii partido, en vista de 
estos autos ejecutivos instados por 
1). Manuel Tomás vecino de Azua-

ne sus , .S M1 • JM
ion (.8P la a.q pro. D. José Esteban, Juez de píame- 
peño- desu instimio ra instancia de la villa de Bel- 
ho de los negocio^- ''obite y su partido.

cion
ferente desempefr
en el despacho
del Tribunal. .1

CAPITULO ni. ,
0e Id reu^on (fixiria/'d?. Id Audieng 

cía disp'y&itíioiien céMnales á 
las Salas y al Tribunal pleno.

" Ai’t. 12. El primer dia hábil 
de cada año se hará la apertura

■: safeíniteAleda' Audiendia, reuníéib ■ 
dose á puerta abierta en una de 
1 a s Sálás dfel I ribuñaí todos süs

Por ol paesente hago saber: 
Que en los autos ejecutivos que 
se siguen en este Juzgado á ins-

ira Francisco Minguez que lo es 
de esta villa sobre pago de 180 
escudosapie le adeuda, he dictado 
la sfuileiiciv. del lener siguieiiti;: 
■■^Ibne^' !»< lafifrWW 
Belchile á 15 de Abril de 1866, 
el señor D. José Esteban, Juez

0rdeiiáA7;as nlirir éT ^nen v go- 
'■ bienio delaReál Auihencilnk 1á 

llábana.
.Q97 éaí v éomidfij -b : bmioa «I

. (ConlinUacion X :
-bA ¿81 Oin.
.^Art. .9.° .; El regente p.Q podr^ 

ausqntarso del piiqblQ . dpnde resi- 
ílaja Audiencia sino con justa y 
bastante causa ,y pQr un término 
que no pase de un mes, avis indo, o 
próy/amente á la Amliencja y dan- 
dp^cuenla al. Gpibiprno y^al íGa H 
b.ernador súP^ripr cjyil.de. lpAsia 
§i la ausénci^-ílcbiera ide pasar Je 
15 dias. Los Presidentes de Satol 
lg$ Álagistrados y los subalternos 
no podrán ausentarse, de dicho 
pueblo sino con licencia del Rpn 
gen^e. por el tiempo y on da for-

que.es|á prevenido,. LosPrQi,
sqicnles y 1ÍW StiM
fuera del territorio necqsil^n Real 
^eflqi^ti^ero ni aun cqp clip ni 
ppr jiromociQU ipi ,pori n ingmi o tro 
motiyo,«podrán ausentarse; los. Ma
gistrados, Presidentes y Hegenle 
^iii.dejar yohid^s Jos pleites .que 
¡pvieseri vistqsM i^ept0
so de haberse concedido licencia 
para escribir en Derecho< ;hA

Ari. 10. Los Presiílentes de 
Sala oirán las quejas -¡ue por los 

dieEé.n sQbrq re
tardo ep eLd.e^pprhOiú otros ¡^11

1 .liculare^,qyie«pierezc.án provideL^ 
c^y^y tomar-án 1^ quq^stvyiosmi 
.eyi^sus facultades, ió . díirán cuen-

la Sala cuando el caso lo re
quiera. Los Magistrados recibirán 
con cortesía y afabilidad á las per
sonas que tuvieran que verlos con 
motivo de sus pleitos ó causas; y 
el Secretario, los Relatores, Es
cribanos de . Cámara y suballer- 
no^ tratarán con lá correspondien.

Mynstrps, con precisa asistonqia 
de los funcionarios que expresa la 
Real órden de 17 de Dii-iembro 
de ISIS; v despuss de leerse por 
el Secretario los artículos princi- 
¡mlesde estas Ordenanzas pronun-

finura instancia dcla mi^nqy I ra y en su nq^re plffqwador 
su.y.artido, en (}ista eslosautos | D. Juan Gil, ^finirá Juan Barbe- 

^éljqhwie^ -------- i-—t  -i

dijo: Oj HJÜ.. , , URAj lí.yjjr ; V t
k! to^agda (i^i^nciscoMqb

m.hn. e n. o . 8»^ W Ia1,;«utante,-
ciara o Ipera el Regente um d|sT Ürdoy^ L80 pandos .
curso, exponiéndolos trabajos mas procedentes de coippra de cenales 
imimrSantes deque se haya ocp^ I.^gup qopfesiou judicial rendida 
padoel Tribunal durante el año 5 de Octubre último.—Resul- 
anteriór, eí estado ,de la adminis- lando que después de dicl^a con? 
iñtion.dejiísíicia en et territorio^ pidió
los motivos que entorpezcan su j 'pachp,ejeQUC.iq|i conka los b,ie^ 
curso, los, ^shs más notables .leí deudor por el capital y costas 

^c^^awren.h  ̂
lados por el Iribpnalo.própues-, lapago.-^Rp^lte 
tdsal ^Qbiefn,>.i)nra rpmpver os{i Jo quq -ceqpe^idñ pL,pago en Iqr^

Arl. lo. gn Memg & Bfl M WA*fiO 
110 lenadtes^feumran el llenen, Jwnina OrUn y no ha
la y. lodos los en la biendd pagado se procedió a em-
Audteneia. la liora <me sldo,Lcl
nte l^eute rel a sonalep tado ^.reniatolaijjbi^.^§*1
la estación, y dedicaran al dejpa7 |a .a su esposa por ausencia del
cho de los negocios (res horas por.
*2 concede -

receta al1 desgajo vore- dia son llamados los ajitos, pap 
tteWm WtSÍ«iaiSan,S9jo qjtac^, dpi ejé-

uiiJb 1 ■ l ^1
i,A itekiJte hbirob e*»lókn.idLq- ■ I 

tóo|M oh eWHsfl »b I

-1» rJnsr uno si. ■ $ debitó M

7i¿.ha ai 100 M f_C1jÍaÍlá)|dpsp,MQCQ,inlp.ep esta pro- $3*1» dcb.0 dec^¡
YÍw ÍA yápWP
comisión de exámen .de ^uey^s La^te ^outpa lo^ . bie^q^emp  ̂
nmnicipqlqsiy. de* Pósito^, dotada importe nac(?i;
comeUiie^qiqp^al de íilinjep^ dci^
esciidos, he acordado se publique J$Qge|6pd^ng$p¡|reg^ 
qn e^i i^riódife coii^r- M^| s-9

de la Real órden circular de 15 i esta áu sentencia qtte se liara sa-

rau ..y taqqipa.Jul^ yeemo^de 
Moueya, representad^s pñ 
beldía por las estrados del Tribu
nal, sobreq^gp cieyta ca^lida^ 
ante mi el infrascripto Escribano 
Dijo:—Resultando que según *es- 
crilura del ^LdsJSeLiemhre de
1857 otorgada en Moneva y ante 
el Escribano D.iP-ascual Baxán do
miciliado en Azuara los cónyuges 
Juan Barbean .y . Joaquina Julve 
confesaron haber recibido de los
cónyuges DJ !Mánúé? Tomás y 
Gerlrqd isi UboZt 4-QP^ - n • 
q,ue S(?iohl¡g^'Pñ .á págíU* 
yer Nñ¡ igual. fe
años fecha del olorg^iúgnlo de la 
esc r i tura. ^Resulla nd o q u e": t cas^ 
currido el plazo y no salislecho 
ej préstamo e} g^fedof , Í?3íj^a- 
nuel Tomás ha entablado¡la acciqg 
ejecutiva qup motiva estos, proce- 
dimieDjtófi.-TResilllanfe-q^ ^sf 
p^chaAa k^jecuciqii dehuja 
£oj:ma y^do^ ^e gewje Ips dei^

^iaS^Hfirpn^Rl ^bté^ 
mino legal por lo que se les acuso 
la rebeldía.^Considerando que 
conarregloalartículonuevecieiitos 
cuarenta y uno de la ley de enjilla 
cimiento civil tiene fuerza ejecm 
liva la escialqra por ser primera 
copia por cuya razón y por tratar- 
S^-4e
Cido la ejecupion ha sido^^i, 
despaubada^Qoi^lÍprando qq^.

díftMoc^e tafite

SttttMt
m^dar y^nilfl WH !W Pl»/ 
SÍP9 adelánte P?ri »98> cWtM 
^1<$,Y*L,|Í W, se»
por ciento, desde el Setiembre de



18^'; ti^o^m^e^*8^ y-^.L(9jí¡MiN^iíyí> A

con las costas causadas y que se
causen hasta su efectivo reintegro 

Pues por esta su sentenéíi q4é!:- 
se hará saber por medio (te 
fijados en esta villa, remitiéndose 
un ejemplar al Sr. Gobernador de 
esta provincia para que se sirva 
disponer su inserción1 en el Bole
tín oficial deUlmisma; con arre
glo á lo dispuesto en el art. mil 
ciento noventa de lajeyde Enjui
ciamiento civil, definitivamente 
juzgando así lo pronunció, man
dó y firmó dicho S. Juez, de que 
doy fé José Esteban—Ante mi, 
Gregorio Naval.

Dado en Belchile ádiez y siete 
de Abril de 1866.—José Este-
han—D. S. O 
vas.

Gregorio Na-

Por mandado de S S., José Az-
pelicueto. ,no gfib^oilduq(^i) fc j í  i

b°
RA

I nion y Constancia 
. t en^^uidacion. . .

En^vjrtud de ía facultad que 
Sé le H-iené' conferida á* la comp 
srott-lñpi id adera de la misma, ha 
acordáclojcoi) esta fecha la impo
sición de un dividendo pasivo de 
100 rs. por acción. Lo qqe.-sc 
participa á; todos los señores" so-' 
cibs para slbintcligenci®. -Madind- 
1,°de -Mayo de 1866.—El Ge- 
rqnte; m) ,1).

Alcaldía constitucional de Ja villa

f> Wtüll e8^y¿'
bueion del pueblo Fuencalderas do vacuno Núm. 53.
se halla de manifiesto en la,Se- Real decreto. Suprimiendo la 

>^M$neral de Búrgos. N,|55, 

obeab irJtttftd el oh eoi'ibdri. c.vnocando á las Di-fjhefib Irdlflftd b ¡ oh eoíi

ganadería,del pueblo de Moré> 
halla de manifiesto en la Secre
taría. de : AynrtWhxieiito ^ofc tér
mino de ocho dias.'

^jhulagignes provinciales para la apro* 
bacion' del reparlo de inmuebles

El repartimiento de la contri-
buciqn territorial ,de. Tosos se

yNúm. 53. , ■ ■
Real orden. Para completar 

la fuerza del cuerpo de carabine
ros con soldados del Ejército. Nú
mero 53.

Otra. Declarando apto para el
d.-sempeoo de Diputado provincial, x. U| pV uv/ Lfipuiuwv ptVVllIVIUI

; hallalá ^éWi:ía • por Teruel ó D. Juan Manuel Cíe-
pret^^él Ajpnt^iqnlo¡por Mei
mino de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución de inmueble cultivo y ga-

Lh SSÍLH -'A
D. Jacinto de Alcocér, Juez de 

primera HislañciirdéldisTntoíTeT' 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente citoC ))a;fíióay ; 
emplazo á cuantos se -considepéiV' 
con derecho a los bienes de la'5 
herencia1 dé cfotia María AÍSa ’V1 
Mareen, natu^P de Zuerh/'quéi

nadería de la villa de Ticrga.

ámenle. Número 54.
Otra. Para que se anuncie la 

subasta de la construcción del 
ramal telegráfico de Malaga á Al
mería. Número 54.

4§i sáte“ ís k ,*^' x
14ÜJRÍ1^ÍIB2¿ a* añd á que as
ciende la cantidad ofrecida en el

tér ntttto de ocho -titas.

WT" Díclafando las h^tas que
n

servicio
ponerse e/i^^s l|)jas de 

á los Militares. N. 56.
de los

murió intestada, para qtié éh- él ' 
término xle velMé Mías, contados- 
desde la Tech a ¿leda fijación-ó iñ-' 
sercion del último de to^édiélds,¿ 
comparezcan dh-^esle Ju-zgado;- 
pues así lo tengo acordado eti ,el’' 
espediente’de ábí-ídtéstalo promo
vido por|D. Manuel do ^an Már-I 
tin, como apoderado de s« hijo

• D. Gregorio de'xSáhMartin y Aisa 
y doña Rosa y D. Joaquín dé Sánfi 
Martin y Aisa1, úhlcos que haéta ’ 
el dia se han ^presentado»! 1 Dá^o u 
en Zaragoza áChinero de Maj^b

último remate con el aumento del 
>-diez, ^or 4^)0úprbpiiestó. fmr Raii- ■ 
rnúintiofiGímeno; se subastará por 

•í úMáMalwezrlfntélel/ Ayuntamiento
(telGaTiúeria lelo Domingo 13 de 
Mato -ipqóüinw^áí jas once de la 

‘■'Mañanaíiel.arrieinldo del agiti del 
. Estanque alto úi olivar.
a ¡ i^riñena 29 diy'Abril de L866.

—El'Atóakle, Marcos Condé.

• . ^Ebapóndiée. de /rectificación en 
: eLamiliaramiemto de la riqueza 
^Tústica,' urbana’ y /pecuariáh.de la 

villa de Piáa, y el padrón de ri-
■ queza que debeIservir de base al 
urdpartimienlo.de la contribución 

1 vteriilbrial, correspondiente al pró- 
ximd dño ocbnóíniico, se halla es-

de mil ochocientos seséhta y*sé'rs.
—Jacinto de Alew^r.—Par man-

a pih^to al públicp en la Secretaría 
r >rtala<MwiM hasta el dia

dado detS. S., José Gréñénü.' c- 
OQiL-

D. Casimiro Miz, Caballero deb 
la Real orden Americana de lia^ 
bel la (ptólic^ ;iJue^ de priora» 
instancia de esta ciudad ¿e Ta- 
razona y*su'partido?

Hago ¡sdliérí Qúé/^consecuen
cia de halier TanecTdíTsin disposi
ción tes amentariaj). SantigoOr-,

. ochoi ddl «eteaiben cuyo término
se adinitir^íi ’Us/ reélamáUSiones 

■ que sé hicieren, tanto por los ve- 
déinífe1 oomo pól Jos hacendados 
.forastefbs', eh • tíe^gnácion de su

El r.mwtjniento terriloriaLdel 
se tóná'aS

signaciuu de prunos 
suministros Hechos en el anes de

niíiesto en la SecreiaiíM: 4a Ayu-íh-) 
tamiei|Uj^-por término de 8 días.

Rea! decreto. Reorg
dCSerwíIo

«organizando
e obi^b púb icas de

ale Cuba. Número, 5" .
cular ¿le la Admin ¡ración

El repartimi.éñto Re la ebnlBÍn; : ¡príítóipafkle Hacienda púl "
bucion. ílel pueblo de Bijuesca 
s^'halfá é'spuiesto al público en la"

. Secretaria dej AyñhUmie^po#’ 
término.de 8 dias.
\ g Ia Fk .. .............................

El repartimiento deolhuúqWiint 
bucion territorial del pueblo |lel 
Trasmoz se húlíá éspúbstb áf ‘pú-!; 
blieoíla Secretaría de.su Ayun
tamiento por término de 8 dias.

P<>r 
paies. Tíumerb 57, 

)? '¿íPlie'go'íde: condiciones 
.subasta, dei Bolelin Oficia 

' ’ ía provincia. Núm. 58.
Jo Qirculhir de la Direcion

ica re- 
nunici-

ara la 
de es»

;eneral

tiz, vech 
se llama 
con dere 
para qut

á todos los que se crean' 
cho á heredar sus bienes, 
dentro del téZdAhb*' áef

treinta
sercion

ota dias, contados desde I# yi-. 
ion de este edicto‘énel^ole-

tin ofici 1 Hd i^ 'p^dVíncia,- 
parezcart éjl *esí^3iéfígado .á.de-, 
ducirlo । n^ouna^-parándoles en

En la villa de Mediana, el dia 
46 próximo á las diez de su ma
ñana, y por ante el notario D. Ma
riano Sánchez, los ejecutores tes- 

»4ató$ntarips;ide D. Casimiro de 
Gríicia/ípTÓéederán á la venta en 
pública subasta de una casa, sita 

; /dicha villa, y sus calles Barrio 
Bajo y Horno viejo núm. 22, lin- 

"dante pobiEl iy.^ñlcon las espre- 
i^p^^lfesb Pnícon D. José Pani- 
vino y con D, Jos'é de Gracia 

' en la" cánliáaS en alza de 9500

otro
ga,
en el espédicríté incoado por su 
hijo D. ’ascua^ Ortiz, sobre que 
se le dopláre Üáredéfó ale 'áh di-'

reales. Los títulos dé propiedad 
’ obran lenipdder del gotario Sán

chez para que las ecsaminen los 
que deseen la adquisición.

1 repartimiento de la contribuciónCinto p= íre el diado e'i

Dddo c- L tre-1-' ■ ' -
de Abril de mil qc^ocieñtos

* Ortiz. en Tarazona á treinta
iscano se ha

se
no J nÁ

lia espuesto al público pot 8 dias en la- 
Secretaria de Ayuntamiento.

h fijnoiqml

—-54—fepwtimiento de la con- 
tr-i.bueK)n,:-$el pueblo de Asin 
sé halla dé manifiesto en la Secre- 
Tana de su Ayuntamiento por tér- 

. mino de 8 dias.

de conlribuciones anunciando la su- 
Sasfá^paia m recaudación de di- 

IdRibQbilnbüqiones. Núm. 58.
Oirá de la' Administracic® prin

cipal de Hacienda pública» publi
cando el reparto de la ccíilribu- 
cion territorial. Núm. 59.

Oira del Gobierno de p ovincia

1 El repariimiento de la contri- 
i bucion territorial del pueblo de 
! Nuévalos se halla espuesto al pú

blico en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de 8 dias.

El repartimiento de la contri- 
i bucion de inmueble, cultivo y ga
nadería de Purujosa , se halla es

' puesto al público en la Secreta
ría de Ayuntamiento por 8 dias.

Indice de las leyes Reales decretos 
y órdenes, y circulares publicadas 

¡ en el Boletín Oficial durante el mes 
de Abril.

Circnlar del Gobierno de pro- 
‘ vincia para la presentación de pre- 

supueslos. Num. 52,
Otra de la Dirección general de 

agrien llura industria y comercio 
recordando la Real orden de 15 de Fe
brero último prohibiendo la iolro- 
ducciou en la península de los cueros 

! frescos procedentes de reses de pai-

recordando el pago de socorros 
suministrados por la Caja, á los 
quintos declarados inútiles. N. 64.

Oirá del mismo para que los
Ayunlaunentos que cita, consignen 
en sus presupuestos las ca 
que marca para la adquis non de 
la colección de pesas y n edidas.

lidades

Núm. 62.
Real decreto. Suprimi&do el

negociado de estadística gen 
clero, Núm. 64.

ral del

Circolar de la Administración 
principal de Hacienda pública sobre
subsidio.Núm. 64.

Otra de la misma citant o á los
gremios. Núm. 65,

Real decreto. Para qu 
prive de su ejercicio de i bogado 
al que eslubiese encausado L.— 
no recaiga sentencia condenatoria.

no so

ínterin

Núm. 66.
Real orden. Declarando le abo-

no en los presupuestos la 
sicion de la carta itineraria
Península formada por el 
de Estado mayor del Ejércic 
mero 67.

adqui- 
de la

cuerpo
o. Nu-
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31 de Enero de 186!5.
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Existencia en 51 de Enero. . . .641060 90
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Por 296- recibos mensuales de ■ --¡1?

Enero. , -9645 57
Por 99 trimestrales 4.a id. á

51 Marzo. . . 5258 50

Por 128 semestrales de l.* id á

50 Junio. . . 24715

Por 1 id. correspondiente ai se

mestre de Julio á Diciembre

de 1865;
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Satisfecho á D< ¡Gregorio Sancho

- -- su cuenta de cerragerip. . «.> 
j A DJiMiguel Ros, pórjuna rela-

■'( ■ cien de porfíales y materiales. . 
Al Mismo por «otra hoja suelta. . 
Al id, id, de joinales ¡y materia-i 

les. .. . ...................................
Ai id por otra hoja separada. . * 
Por baja dé varios recibos inco

brables...................;c4v'. . . (
A D. Miguel Res, su cuenta de 

íí jornales y materiales, . . .....
A Dv José A'arza, arquitecto, por 

■ sus. honoraáós del mes de 
Enero......................................

A D. Gregorio Campos, cantero 
á cuenta de mayor suma. ...

A D, Miguel Ros, su. cuenta de 
jornálese y materiales.:;?. . , .

A. D. Antonio Palao, cuenta
■, de escultura, . . . . . s ,

A D. Juan Mazon su haber del 
mes actual........................ • .

A D. Mariano Otal, id. id. . . .
A D. José Pinzano, id. id. . >■

Existencia para L* Marzo.......
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Zaragoza 28 Febrero 1866.—El Deposi
tario, Vicente Ribera.

tu -r. v,> ilna fiildí/q i ¿h,. <- v.¡ t

INTERVENCION.

Importa el cargo desde 1.® de Ju
lio de 1864'hasta el dia. . . ,948704 69 ■

Idem la data.......................................299699 97

■ Exitencia en 28 Febrero... 649004 72

Zaragoza 28 Febrero de 1866. — El Con 
tador segundo . Fernando Arandá.

Imprenta de Antonio Gaíhfa


